
BOP

2

10 de agosto de 2021N.º 153

ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1750/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Organismo Autónomo de Recaudación

A n u n c i o
Relativo al Acuerdo de la Diputación Provincial de Ávila, de 26 de julio de 2021 sobre 

expediente relativo las delegaciones de competencias en materia de gestión y recaudación 
de tributos y otros ingresos de derecho público – Diputación de Ávila/OAR. 

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 26 de julio de 2021, 
acordó:

PRIMERO. Asumir las competencias del Ayuntamiento de Villanueva de Gómez en 
relación con la recaudación en vía ejecutiva de tributos e ingresos de Derecho Público, con 
el alcance y vigencia que se detalla a continuación:

Ente / 
Fecha Acuerdo 
delegación

Conceptos /alcance de la 
delegación
RE-Recaudación Ejecutiva.

Vigencia

Ayto. Villanueva de 
Gómez 23/06/2021

�- Impuestos
�- Tasas (agua)
�-Otros (expediente ejecución 
subsidiaria, costas procesales 
judiciales, multas y sanciones 
impuestas por el Ayuntamiento)

Desde el 1º de enero de 
2022 y hasta el 
31/12/2024, prórroga tácita 

por periodos anuales.

SEGUNDO. Aprobar los modelos de acuerdos de delegación de competencias de 
gestión y recaudación de los Consorcios de Entes Locales Valle del Tiétar y Provincial 
Zona Norte de Ávila, para que sean formalizados por los mismos y que se trascriben 
–como anexo– a continuación.

TERCERO. Proceder, para general conocimiento, a la publicación del presente 
acuerdo en el BOP y BCyL, conforme dispone el art. 7.2 del TRLHL

Ávila, 4 de agosto de 2021.
El Presidente, Carlos García González.
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ANEXO 

A).- DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER PERIÓDICO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. 

D. , Secretario del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar , CERTIFICA:

Que el (órgano de gobierno) Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar, en sesión celebrada el día

, acordó:

El RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales atribuye a los entes locales determinadas facultades de gestión tributaria así como otras de 
recaudación de determinados tributos y otros ingresos de derecho público.

La complejidad que la realización de estas tareas comporta, y asimismo su relevancia dentro del más amplio 
ámbito de la Hacienda Local, aconseja la utilización de fórmulas que permitan un eficaz y adecuado ejercicio de 
las facultades mencionadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable.

El artículo 7 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina que las Entidades 
Locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio están 
integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaría que la citada Ley les 
atribuye.

Asimismo, las Entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo 
territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes de 
Derecho Público que les correspondan. 

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, trámites y medidas en general, 
jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que establece la ley y supletoriamente, a las que prevé la Ley 
General Tributaria. 

PRIMERO: OBJETO DE LA DELEGACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, delegar en la Excma. Diputación Provincial de Ávila las competencias 
que, en materia de gestión y recaudación de sus tributos y otros ingresos de derecho público de carácter 
periódico, tiene atribuidas este Ente Administrativo, con el alcance, contenido y vigencia que se especifica a 
continuación, para que a través del Organismo Autónomo de Recaudación (O.A.R.), se ejerzan las facultades 
objeto de esta delegación.

-TASAS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO.

SEGUNDO: CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN . 

1.- Elaboración de listas cobratorias en los tributos y otros ingresos de derecho público de carácter periódico y 
exposición pública de las mismas (*) En las Tasas de Basura y Tasa por Tratamiento y Eliminación de 
Residuos Sólidos el OAR colaborará en la gestión de altas; bajas y modificaciones, por lo que podrá solicitar 
la colaboración del Ayuntamiento de Lanzahita/Mijares y otros municipios donde se preste la tasa y, en su 
caso, del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar, en tanto en cuanto, no disponga de la información 
correspondiente y relativa a otros tributos respecto de los que se encuentra vinculada la tasa, así como 
para la vinculación de la tasa al inmueble a que haga referencia.

2.- Emisión de instrumentos cobratorios en valores recibo correspondientes al conjunto de los tributos y otros 
ingresos de derecho público de cobro periódico y notificación de los mismos.

3.- Práctica de liquidaciones por ingreso directo y reglamentaria notificación de las mismas.

4.- En su caso, tratar aspectos relacionados con las posibles exenciones y bonificaciones.

5.- Concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos de deuda. 

6.- Recaudación en período de pago voluntario de los tributos y otros ingresos de derecho público.

7.- Determinación de períodos de cobranza en voluntaria por lo que se refiere a los tributos y otros ingresos de 
derecho público cuya recaudación se delega. 

8.- Recaudación en vía ejecutiva de los tributos y otros ingresos de derecho público de los conceptos delegados.

9.- Expedir relaciones certificadas de deudores.

10.- Dictar la providencia de apremio de las certificaciones de descubierto que se generen, realizar la notificación 
individual de la providencia de apremio y resolver los recursos contra dicho acto administrativo.

11.- Liquidación del interés de demora.

12.- Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

13.- Dictar los actos de derivación de responsabilidad y seguir el procedimiento.

14.- Comunicación del crédito tributario pendiente de pago a los administradores concursales respecto de los 
deudores sometidos a un procedimiento concursal.

15.- Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

16.- Actuaciones para la asistencia, notificación e información al contribuyente referidas a las anteriores materias. 

17.- Cualquier otra actuación no especificada anteriormente y necesaria en el procedimiento de recaudación.

18.- Se delega igualmente la facultad para establecer acuerdos o convenios de colaboración con las 
Administraciones Tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, en orden a la gestión y recaudación de 
todos los recursos objeto de la delegación. 
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TERCERO: RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El ejercicio de las facultades delegadas se ajusta a los procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o 
técnicas, establecidas en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Ley General 
Tributaria y supletoriamente en las Leyes de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Esta delegación supone también la aceptación de la Ordenanza de la tasa reguladora de servicios del O.A.R., así 
como la Ordenanza Fiscal General del O.A.R.  

CUARTO: ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA:

El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de Ávila, a efectos de que por su parte se 
proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida.

Una vez aceptada por la Diputación Provincial, la presente delegación entrará en vigor el……..de……….de…………, y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de …… (8 años más tarde), quedando tácitamente prorrogada, por períodos 
anuales, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en contra, comunicándolo a la otra, con 
una antelación no inferior a seis meses a su finalización o a la de cualquiera de los períodos de prórroga, 
entendiéndose por finalizada la misma el último día del año de publicación en el B.O.P. del acuerdo de revocación 
de la delegación. 

La aceptación de la delegación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y normas concordantes. 

A la entrada en vigor de la presente delegación quedarán sin efecto los acuerdos o convenios, referidos a la 
gestión tributaria y recaudatoria, formalizados con anterioridad. 

Vº Bº 
El Presidente                El Secretario 

B).- DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO DE CARÁCTER PERIÓDICO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. 

D. ……………….,   Secretario del Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila , CERTIFICA:

Que el (órgano de gobierno) Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila, en sesión celebrada el día 

, acordó:

El RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales atribuye a los entes locales determinadas facultades de gestión tributaria así como otras de 
recaudación de determinados tributos y otros ingresos de derecho público.

La complejidad que la realización de estas tareas comporta, y asimismo su relevancia dentro del más amplio 
ámbito de la Hacienda Local, aconseja la utilización de fórmulas que permitan un eficaz y adecuado ejercicio de 
las facultades mencionadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable.

El artículo 7 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina que las Entidades 
Locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio están 
integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaría que la citada Ley les 
atribuye.

Asimismo, las Entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo 
territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes de 
Derecho Público que les correspondan. 

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, trámites y medidas en general, 
jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que establece la ley y supletoriamente, a las que prevé la Ley 
General Tributaria.  

PRIMERO: OBJETO DE LA DELEGACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, delegar en la Excma. Diputación Provincial de Ávila las competencias 
que, en materia de gestión y recaudación de sus tributos y otros ingresos de derecho público de carácter 
periódico, tiene atribuidas este Ente Administrativo, con el alcance, contenido y vigencia que se especifica a 
continuación, para que a través del Organismo Autónomo de Recaudación (O.A.R.), se ejerzan las facultades 
objeto de esta delegación.

-TASAS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO.

SEGUNDO: CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN . 

1.- Elaboración de listas cobratorias en los tributos y otros ingresos de derecho público de carácter periódico y 
exposición pública de las mismas (*) En las Tasas de Basura y Tasa por Tratamiento y Eliminación de 
Residuos Sólidos el OAR colaborará en la gestión de altas; bajas y modificaciones, por lo que podrá solicitar 
la colaboración del Ayuntamiento de Avila/ Bularros/Casasola/Cillán/ Chamartín/ Gallegos de Altamiros/ 
Gallegos de Sobrinos/ Grandes y San Martín/ Hurtumpascual/ Manjabálago/ Marlin/ Muñico/ Narrillos del 
Rebollar/ Sanchorreja/ San Juan del Olmo/ Solana del Rioalmar/ Valdecasa y otros municipios donde se 
preste la tasa y, en su caso, del Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila, en tanto en cuanto, no disponga 

de la información correspondiente y relativa a otros tributos respecto de los que se encuentra vinculada 
la tasa, así como para la vinculación de la tasa al inmueble a que haga referencia.
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2.- Emisión de instrumentos cobratorios en valores recibo correspondientes al conjunto de los tributos y otros 
ingresos de derecho público de cobro periódico y notificación de los mismos.

3.- Práctica de liquidaciones por ingreso directo y reglamentaria notificación de las mismas.

4.- En su caso, tratar aspectos relacionados con las posibles exenciones y bonificaciones.

5.- Concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos de deuda. 

6.- Recaudación en período de pago voluntario de los tributos y otros ingresos de derecho público.
7.- Determinación de períodos de cobranza en voluntaria por lo que se refiere a los tributos y otros ingresos de 
derecho público cuya recaudación se delega. 

8.- Recaudación en vía ejecutiva de los tributos y otros ingresos de derecho público de los conceptos delegados.

9.- Expedir relaciones certificadas de deudores.
10.- Dictar la providencia de apremio de las certificaciones de descubierto que se generen, realizar la notificación 
individual de la providencia de apremio y resolver los recursos contra dicho acto administrativo.

11.- Liquidación del interés de demora.

12.- Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

13.- Dictar los actos de derivación de responsabilidad y seguir el procedimiento.

14.- Comunicación del crédito tributario pendiente de pago a los administradores concursales respecto de los 
deudores sometidos a un procedimiento concursal.

15.- Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

16.- Actuaciones para la asistencia, notificación e información al contribuyente referidas a las anteriores 
materias.

17.- Cualquier otra actuación no especificada anteriormente y necesaria en el procedimiento de recaudación.

18.- Se delega igualmente la facultad para establecer acuerdos o convenios de colaboración con las 
Administraciones Tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, en orden a la gestión y recaudación de 
todos los recursos objeto de la delegación. 

TERCERO: RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El ejercicio de las facultades delegadas se ajusta a los procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o 
técnicas, establecidas en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Ley General 
Tributaria y supletoriamente en las Leyes de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Esta delegación supone también la aceptación de la Ordenanza de la tasa reguladora de servicios del O.A.R., así 
como la Ordenanza Fiscal General del O.A.R.  

CUARTO: ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA:

El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de Ávila, a efectos de que por su parte se 
proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida.

Una vez aceptada por la Diputación Provincial, la presente delegación entrará en vigor el……..de……….de…………, y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de …… (8 años más tarde), quedando tácitamente prorrogada, por períodos 
anuales, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en contra, comunicándolo a la otra, con 
una antelación no inferior a seis meses a su finalización o a la de cualquiera de los períodos de prórroga, 
entendiéndose por finalizada la misma el último día del año de publicación en el B.O.P. del acuerdo de revocación 
de la delegación. 

La aceptación de la delegación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y normas concordantes. 

A la entrada en vigor de la presente delegación quedarán sin efecto los acuerdos o convenios, referidos a la 
gestión tributaria y recaudatoria, formalizados con anterioridad. 

Vº Bº

El Presidente El Secretario


